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BOP de Guadalajara, nº. 159, fecha: lunes, 20 de Agosto de 2018

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGUALADORA  DE  LA  CELEBRACION  DE  ESPECTACULOS
TAURINOS POPULARES

2514

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Artículo 1º. El Ayuntamiento de Hueva dicta la presente Ordenanza en uso de las
competencias que le atribuye la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 60/2016, de
11 de octubre, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos de Castilla-La Mancha.

La regulación de esta Ordenanza tiene como fin establecer y regular las medidas y
acciones que permitan a la Administración Municipal  una intervención efectiva,
para el control del desarrollo de los encierros de reses bravas, garantizando la
seguridad de las personas y los bienes, la protección de los animales y el respeto a
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la tradición local.

Los espectáculos taurinos que regula la presente Ordenanza son los encierros de
reses bravas por el campo y por recinto urbano, con motivo de la celebración de
Fiestas Patronales.

Artículo 2º. Queda prohibido herir, pinchar, golpear o tratar cruelmente a las reses;
así como el lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de
la res, aunque no medie contacto físico con ella.  

Artículo 3º. Órganos de Actuación.

La  competencia  para  la  organización  de  los  encierros  será  ejercida  por  el
Ayuntamiento de Hueva que podrá delegarla para las actuaciones que considere
oportunas y se encuentra autorizada su delegación en la Comisión de Fiestas o en
empresa adjudicataria de los encierros, en su caso.

La presidencia de los festejos taurinos corresponderá al Alcalde del Ayuntamiento;
quien podrá delegar en un Concejal de la Corporación.

No obstante el Alcalde, podrá nombrar como Presidente de espectáculos taurinos a
personas  de  reconocida  competencia,  formación  e  idoneidad  en  la  función  a
desempeñar.

En los festejos taurinos que se celebren deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros de la sección V, según proceda; de conformidad con lo dispuesto en el art.-
6.1) del Decreto 38/2013, modificado por el Decreto 60/2016.

El director de lidia debe estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito en
cualquiera  de  las  secciones  que  integran  el  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas por el Ayuntamiento y contarán con algún dispositivo que permita su
identificación. Su número será fijado por el Presidente del festejo, a propuesta del
director de lidia, sin que pueda ser inferior a diez en los encierros por vías urbanas
y a quince en los encierros por el campo. En las sueltas de reses el número no
podrá ser inferior a tres. Sus funciones serán las que establece el art.- 7.3) del
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto

Artículo 4º. El Ayuntamiento promoverá todo tipo de acción coordinadora con otras
administraciones  y  entidades  o  asociaciones  de  participación  social  para  el
cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza.

Artículo 5º.- Plan de encierro.

Del recorrido o trayectos de los encierros: El encierro por el campo consistirá en
trasladar las reses desde la plaza de toros, sita en Hueva, por el tramo urbano
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vallado que se habilite, para proseguir por los caminos y parajes que se indiquen, y
vuelta a los corrales de la plaza de toros por el mismo itinerario.

El  encierro  por  las  calles,  se  desarrollará  por  las  calles  establecidas  en  el
cerramiento certificado por los servicios técnicos.

a) Zona de inicio y de corrales: La zona de inicio se encuentra en la Plaza Melchor
López,  donde se encuentran los  corrales,  y  desde donde se dará comienzo al
encierro por las calles, así como al encierro por el campo, salvo que por cuestiones
de seguridad se habilite otro lugar con suelta directa desde el camión o corrales
que se fijen al efecto.

b) Zona de Corrales: Estará situada en los corrales de la Plaza de Toros de Hueva,
sita en Plaza Melchor López.

c) Zona de suelta: La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la
zona  de  inicio,  constituyendo  un  espacio  estrictamente  reservado  a  los
participantes, sean estos caballistas, corredores o miembros de la organización del
encierro.  Esta  zona  deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos
considerados  eficaces  y  suficientes  para  advertir  a  los  no  participantes  de  que
deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de que las
reses la abandonen.

La Zona de suelta será desde los corrales de la plaza de toros, sita en Pza. Melchor
López.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

- El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitar
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.

-  La  indicación  del  lugar  en  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  la
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.

-  La  prohibición de acceso a  dicha zona de cualquier  vehículo  ajeno a  la
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el plan del encierro.

El  encierro  por  el  campo  discurrirá  parcialmente  por  zona  urbana,  desde  los
corrales en Pza. Melchor López, salvo que se realice directamente desde alguno de
los parajes incluidos en la zona de suelta, salida por Calle Mayor, para continuar por
Camino  San  Roque,  paraje  San  Roque,  Paraje  Carrallano,  Parrera,  Barranco
Minguez,  Pozuelo,  Valdemoratilla,  Chorro,  Barranco Valdemoratilla,  Cerroabanto,
Acequias, Cabañas Altas, Álamo, Barranco Valderepiso, La encina, y Corral del Tío
Rubio.
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En el caso del encierro por las calles, se establece como zona de suelta las calles
incluidas en el cerramiento certificado por los servicios técnicos.

d) Zona de espectadores: La zona de espectadores la forman el lugar o lugares
donde habrán de ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y
que  no  tengan  la  condición  de  participantes.  Si  alguno  de  los  espectadores
abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en
el festejo, siempre que se adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Se establecerán en el perímetro de la plaza de toros y en los parajes que a tal
efecto se habilitarán con elementos de refugio tanto para espectadores como para
corredores.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses.

De encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.

La zona de espectadores estará situada en los remolques y talanqueras previstos a
lo largo del recorrido urbano del encierro, y en las zonas que se designarán por la
organización de difícil o imposible acceso para las reses.

e) Zona de finalización: La zona de finalización es aquella en la que se encierran las
reses tras la terminación del festejo, pudiendo coincidir o no con la zona de inicio.
Esta zona se encontrará cerrada,  debiendo reunir  sus  elementos de cierre  las
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

Antes  de  cumplirse  el  tiempo  máximo  depuración  del  encierro,  caballistas,
ayudados por los cabestros, y con el auxilio, si fuera necesario,  de los vehículos
designados  al  efecto,  guiarán  a  las  reses  para  hacer  el  camino de  regreso  a
corrales.

En el caso del encierro por las calles la zona de finalización serán los corrales de la
Plaza, siempre que sea posible.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será como máximo de
tres horas.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido, en caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista  y,  en  caso  que  las  reses  bravas  traten  de  abandonar  esa  zona,  la
organización  contará  con  los  servicios  específicos  de  control  para  tranquilizar  e
inmovilizar a la res, ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta, se
produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de la reses lo
exija.  Para  este  fin  se  dispondrá  un  vehículo  de  seguridad  con  persona  con
formación  suficiente  para  este  propósito  o  el  director  de  lidia.

Artículo 6º.- Del paso de los toros.
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Durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre previsto, en
la zona cercana y paralela queda prohibida la circulación o estacionamiento de
vehículos no autorizados por la organización. 

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo. Durante el traslado
de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas y los vehículos
designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y el resto de
participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en doscientos
metros.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. El número mínimo de
vehículos  previstos  por  la  organización  para  colaborar  con  la  celebración  del
encierro será de seis. La mayor parte de las plazas disponibles en tales vehículos
habrán de estar vacías. En ningún caso se permitirá la presencia de vehículos
distintos a los autorizados por el Ayuntamiento y comunicados a las Fuerzas y
Cuerpos  de  Seguridad  intervinientes  con  antelación  al  comienzo  del  festejo,
quedando expresamente prohibidos los vehículos especiales y las motocicletas,
salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

Caso  de  abandonar  alguna  de  las  reses  el  recorrido  previsto  se  tratará  de
reencaminar a la misma al citado recorrido por los vehículos y caballistas de la
organización, no pudiendo intervenir ningún otro vehículo o caballista. En el caso de
que resulte imposible su reconducción al recorrido previsto en un tiempo prudencial
se procederá a  adormecer  al  animal  mediante un dardo y  a  su sacrificio,  siempre
garantizando la seguridad de las personas y evitando sufrimientos a los animales.
En todo caso el sacrificio de las reses se realizará sin la presencia de público. 

Artículo 7º.- De la participación de caballistas y vehículos.

Las reses de los encierros serán conducidas desde el  lugar de suelta hasta la
manga  preparada  al  efecto  por  los  caballistas  y  vehículos  autorizados  por  la
organización, fijándose un número mínimo de seis caballistas y seis vehículos para
un normal desarrollo y control del encierro; encargándose de mantener entre la
manda y el  resto de participantes una distancia de seguridad estimada en un
mínimo de 200 metros.

 Artículo 8º.- De los corredores y espectadores.
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Durante el paso de los toros y los cabestros que los acompañan por la manga o el
recorrido del encierro no se podrá recortar o acosar a los astados con objetos que
puedan dañar a las reses o mediante vehículos u otros elementos.

Podrán  participar  como  espectadores  en  el  encierro  todas  las  personas  que
voluntariamente lo deseen y se encuentren en facultades físicas que se lo permitan,
con especial exclusión de participación a las personas que se encuentren en estado
de embriaguez o con síntomas de intoxicación por sustancias estupefacientes o
presenten síntomas de enajenación mental transitoria o permanente.

Podrán ser expulsados del  recorrido del  encierro aquellas personas que porten
instrumentos que puedan causar daños a los astados, personas o bienes.

La edad mínima para participar en el espectáculo se establece en dieciséis años.

Nadie está obligado a participar en los encierros u otros festejos con los toros y
hacerlo  constituye un riesgo que el  participante o  espectador  se  ha impuesto
libremente, no teniendo, por tanto, el Ayuntamiento responsabilidad alguna en caso
de producirse algún accidente o incidente durante la celebración de los festejos. 

Los participantes y espectadores deberán seguir en todo momento las indicaciones
de la organización a través de cualquiera de sus miembros o representantes del
Ayuntamiento.

Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
las instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo, vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo  de  espectáculos.  Asimismo podrá  autorizar  a  los  colaboradores  para  que
desempeñen  funciones  de  organización  y  llamada  de  atención  hacia  los
espectadores y participantes para el adecuado y buen desarrollo de los festejos. No
podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o de enajenación mental, así como las personas que
porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato
a las reses, o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo. 

Queda prohibido molestar, citar, hostigar o arrojar objetos que puedan inquietar a
los astados.

Artículo 9º. Prohibiciones y limitaciones:

- Queda prohibida la circulación de vehículos a motor no autorizados o de la
organización en todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que se
señale para su inicio.

-  Queda  prohibida  la  circulación  de  caballistas  no  autorizados  o  de  la
organización por todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que
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se señale para su inicio.

- Queda prohibido acompañar a la manada durante su recorrido por cualquier
medio ya sea a pie con caballos o vehículos a motor que no estén autorizados o
sean de la organización para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 10º. Medidas de Seguridad.

La  conducción  de  las  reses  se  realizará  por  la  zona  prevista  del  recorrido,
llevándose a cabo por los caballistas y vehículos de la organización autorizados.

En caso de alguna res salga de la zona del recorrido la organización dispondrá lo
necesario para la reconducción al mismo, utilizando los vehículos de la organización
y  los  medios  que  aquella  estime  oportunos.  Si  estos  medios  no  resultaran
suficientes  para  salvaguardar  la  seguridad  ciudadana,  se  sacrificará  la  res  de  la
forma menos cruenta y distanciando previamente a los espectadores, para realizar
el acto fuera de la vista del público.

ARTICULO 11º. Mecanismo de control.

Los  mecanismos  de  control  de  las  reses,  usados  tradicionalmente  son:  los
cabestros,  los  gañanes  de  la  ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios
colaboradores, adscritos a la organización, que como mínimo será lo siguiente:

Encierro por el Campo: 6 caballistas y 6 vehículos

Suelta de reses (encierro calles, vaquillas, etc.): 3 personas

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se  hará un disparo adormecedor y se contará
con la asistencia de la fuerza pública enviada por la Subdelegación del Gobierno, de
los medios técnicos legalmente autorizados para los veterinarios y de los demás
previstos en la normativa sectorial aplicable. 

El Sr. Presidente de los Festejos, con la suficiente antelación, nombrará voluntarios
colaboradores,  y  aprobará la  relación de caballistas  y  vehículos  adscritos  a  la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales  y
autorizará  a  los  vehículos  que  irán  en  el  encierro  para  la  seguridad  de  los
corredores a pie, dando cuenta al Delegado Gubernativo la relación de los vehículos
que  pueden  participar  y  están  autorizados  por  el  Ayuntamiento.  Dichos
nombramientos,  y  cuantos  datos  fueren  necesarios  para  la  obtención  de  las
autorizaciones correspondientes,  incluido el  croquis del  recorrido,  se unirá a la
documentación a presentar por el Ayuntamiento, ante el organismo competente en
la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Queda igualmente
fijado  el  itinerario  de  los  encierros,  así  como  las  diferentes  zonas  de  los  mismos,
incluido  el  plan  de  encierro,  cuando  por  causas  debidamente  justificadas,  o  por
razones  de  seguridad  las  reses  deban  transcurrir  sólo  por  vías  urbanas.  

Artículo 12º.- La conducción de las reses se realizará por la zona de suelta prevista
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en la presente Ordenanza.

Artículo 13º.-  Control y régimen sancionador. 

La Presidencia de los Espectáculos Taurinos corresponde, en todo caso, al Alcalde
del  Ayuntamiento,  quien  podrá  delegar  dicha  Presidencia  en  un  Concejal  del
Ayuntamiento.

La Presidencia es la autoridad que dirige el festejo y garantiza su normal desarrollo
y le corresponde adoptar las medidas que garanticen un correcta celebración del
festejo, pudiendo llegar a ordenar su suspensión en los supuestos establecidos en
 la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha, el Decreto 38/2013, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla la Mancha,
modificado  por  el  Decreto  73/2014,  de  1  de  agosto  y  el  Decreto  60/2016,  de
11/10/2016,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  38/2013,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla la Mancha.

El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla la Mancha.

Las infracciones de la presente ordenanza,  serán sancionadas por la Alcaldía en su
competencia, sin perjuicio de las posibles sanciones que pudieran imponer otras
administraciones o autoridades en uso de sus competencias.

Artículo  14º.-  Para  lo  no  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  se  estará  a  lo
dispuesto en la legislación Estatal y Autonómica en material  de celebración de
Espectáculos  Taurinos  y  en  especial  por  la  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo,  de
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de
Castilla la Mancha, el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los
Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla  la  Mancha,  modificado  por  el  Decreto
73/2014,  de 1 de agosto y el  Decreto 60/2016,  de 11/10/2016,  por el  que se
modifica el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla la Mancha.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Los preceptos establecidos en la presente Ordenanza se entienden sin perjuicio de
las intervenciones de otras autoridades u organismos públicos con competencias en
esta materia.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su exposición pública en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Alcalde, en Hueva a 10 de agosto de 2018.


